
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2058 

 

Popayán, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No.074 del 13 de julio de 2022.  
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACION: 19001400300420090013600 
DEMANDANTE:  RICARDO ALFONSO PITO 

DEMANDADO: GILBERTO MARTINEZ 

 

 

Por ser procedente de conformidad con el artículo 444 del C.G.P, del avalúo 

presentado por ANNA CRISTINA PITO POLANCO, en calidad de 

apoderada judicial del Señor Álvaro Hernán Pito Burbano, en su condición 

de cesionario del señor Ricardo Alfonso Pito Polanco, dentro del proceso 

Ejecutivo contra el señor Gilberto Martínez Ibarra, córrase traslado a la 

parte ejecutada por el término de diez (10) días hábiles contados a partir 

del día siguiente a la notificación por estado de este proveído.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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